




 
 

ORDENANZA Nº45-20 
 
VISTO: 

Al día de la fecha muchos vecinos de la ciudad de Apóstoles y de la 

Colonia no conocen con exactitud la ubicación de las instalaciones de la Planta 

de Reciclaje Municipal y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que en virtud de poder señalizar las principales vías de 

circulación que llevan a la mencionada planta, cabe considerar, señalizar tanto 

en calles de zonas urbanas como principales calles rurales.  

Que las intersecciones en zonas urbanas, tendrían que 

señalizarse la intersección de la Avda. Licenciado Alberto José Safrán y Avda. 

Juana de Ibarbouru;  y la intersección Avda. Licenciado Alberto José Safrán y 

Avda. Padre Diego de Alfaro. 

Que en zonas rurales tendrían que señalizarse los principales 

caminos rurales, los que sean de mayor circulación, en un lugar visible por 

todos, con una clara señalización.  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo  1º: SEÑALICESE con cartelería  apropiada las intersecciones que se 

detallan a continuación: a) Avda. Licenciado Alberto José Safrán y Avda. Juana 

de Ibarbouru;  b) Avda. Licenciado Alberto José Safrán y Avda. Padre Diego de 

Alfaro.  Señalícese además las intersecciones de los principales caminos rurales 

con el fin de poder guiar a la población en general a la ubicación de la Planta 

Municipal de Reciclaje de la ciudad de Apóstoles.  

 

Artículo  2º: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante  de la ciudad de Apóstoles.- 


